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La Unidad no cuenta con un criterio
homologado sobre el proceso de
acreditación de la propiedad. En
algunos casos el/la usuario/a debe
sacar copias del formato que debe
llenar y en otros casos hace el
procedimiento sin necesidad de llenar
el formato, el/la Ministerio Público lo
hace directamente en su sistema.

Los/las usuarios/as deben sacar copias
de sus formatos para llenarlos y una
vez que el procedimiento de
acreditación está terminado, los/las
usuarios/as nuevamente salen de la
Unidad a fotocopiar el documento.

Constantemente el personal no se
presenta con nombre y cargo.

En ocasiones, las/los Ministerios Públicos
no hacen mención de los derechos que les
asisten como víctimas del delito.

La barra de registro no es atendida por
personal de manera permanente, el personal
de guardia atiende el libro de registro pero de
manera intermitente. En la Unidad no hay
claridad sobre lo que un/a usuario/a debe
hacer o a dónde dirigirse inicialmente.

La Unidad tiene un problema
de comunicación con otras
Unidades de recepción de
denuncias, no informan a
las/los usuarias/os que después
de iniciar la carpeta de
investigación deberán esperar 7
días hábiles para acudir a la
Unidad para continuar con el
trámite.
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